CONVOCATORIA DE OPOSICIÓN DE 31 PLAZAS DEL PUESTO DE TRABAJO DE BASOZAIN/GUARDA DE MEDIO AMBIENTE AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS.


1- INFORMACIÓN SOBRE LAS PLAZAS

Se adjunta hoja de cálculo con la información de las plazas vacantes.

Las características de las plazas se facilitarán desde el Negociado de Personal de la Secretaría General Técnica del Departamento correspondiente, en la Dirección General de Función Pública no se dispone de más información que la publicada.


2- INFORMACIÓN SOBRE LAS PERSONAS PARTICIPANTES

Se adjunta hoja de cálculo con la información de las personas aspirantes, siguiendo el orden de preferencia que tienen en la elección de vacantes.
3- ACTO DE ELECCIÓN DE VACANTES.
Por Resolución 3011/2019, de 21 de octubre, de la Directora General de Función Pública, se convoca el acto de elección de plazas y se abre el plazo de 10 días hábiles para la elección de las mismas. Se adjunta Anexo I – Solicitud.

PLAZO: DEL DIA 30 de OCTUBRE a las 00:00 horas AL DÍA 13 de NOVIEMBRE a las 23:59 horas.
La presentación podrá hacerse por cualquiera de los medios siguientes:

A) Presencial.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Gobierno de Navarra, Avda. de Carlos III, 2, 31002 Pamplona, o en cualquiera de las demás oficinas de Registro del Gobierno de Navarra o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

B) En el Registro General Electrónico de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, en la dirección www.navarra.es, siguiendo la siguiente ruta de navegación: “Empleo”, “Ofertas de empleo”, “Empleo público en la Administración Foral”, “Convocatorias de empleo de carácter fijo y temporal”, en la reseña correspondiente a la presente convocatoria, y en ella se relacionarán por orden de preferencia las plazas que se desean.

Debe tenerse en cuenta:


1.- En la solicitud se relacionarán por orden de preferencia las plazas que la persona aspirante desea que le sean adjudicadas.


2.- Aunque se adjudica número de plaza lo que se elige es ámbito de adscripción (Dirección General, organismo autónomo, centro, etc). Señalar a estos efectos que el órgano competente en cada caso (Director General, Gerente de organismo autónomo, etc) puede adscribir a su personal donde estime oportuno, de acuerdo con las necesidades del servicio.

La elección formulada tendrá carácter irrenunciable.

3.- Posteriormente la Directora General de Función Pública nombrará personal funcionario de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra para desempeñar el puesto de trabajo y adjudicará las vacantes, mediante Resolución.
